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CAUSA NO. — 246-2013 
PETICIONARIO CELSO BERTOLDO CAMACHO 

ILLAS 

Santo Domingo, 07 de junio del 2013 

¡SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA DM 
ZONAL SANTO DOMINGO DE 

de zumo del 2013, a las 10HO5 - VISTOS - ing 
Leonel 

  

  
Ey JULo 4 

E cal 

  NS 
  

correo co aces] Mor oro O MBAÑO REPUBLICA DEL ECUADOR 
Juicio" e OMITE ESPECIAL AC 201-802 ay ” 

Y AS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
je: EXTRACTO 

  

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS - Santo Domingo, jueves 13 de 
juruo del 2013, las 13h48. VISTOS Awoco conocimiento en la presente demanda, en virtud del sorteo 
realizado - En lo principal la demanda que antecede es clara y reúne los demás requisitos legales.- En 
  

dencia A e dudad - Acrén 
Agréguese 

  

LOS TSACHILAS - Santo Domurigo, a los 07 dias | > 
pr def 
Titular de esta judicial, 
SABER.- - F) Dr Edgardo Lara Averos, JUEZ. 

  

mediante acción de personal N* 620-DP-DPSDT-2012 MÁGASE 

Ramal A elal ante ma 

Polk A Pr de acto fo; PRIMERA.- CIOMPARECIENTES - 
Los señores XAVIER ALEXANDER NUNEZ VERA, ESTADO CIVIL SOLTERO y XIOMARA VANESSA JACOME 
  

  derechos. SEGUNDA - DECLARACIÓN DE 
VOLUNTAD- los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una sociedad clvl, 
  

TERCEA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, TTULO - e ROMORE, 

  

  

equipos, partes, 
Para dentes pos d veces qua pesada, mine, cl nati, mote rputos 
  p vaje y 
montale d de de dismócti rtemeatriz nos dl de 
  

do, reparación, 
  pin 

mecánica, lavado, lubricación, alh de 

en estaciones de seco prorlas alglads asncadas o de cualquier Gén modal legal pudendo 
la dictriburiós 

de cerveza, licores, lnea blanca, productos de market, pudiendo hacerlo de manera directa o como 
  

    

  

E 
BERTOLO MANZANILLAS, 

  

Lay Ecuatoriana, 
Artículo 4 Plazo - - El plazo de 

a oras ten En fin ejecutar odos los actos contratos, operaciones y actvadades ya seen coles o mercantes de la 

b E ida Pozo, Fabián que fi Lota 

Pozo, Gala Jara, petición realizada por la de de agua del a duración de la sociedad cil es CRCUENTA AÑOS, contados desd la fecha de insenpción de esa 
  

entusllor caso, les dsposiconas legales aplicables. Articulo 5 € Capital y participaciones.- 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en 

  linde 2 

e a ne ao de 
| mayor circulación local, en extracto la solicitud 
y este Auto- 3- La señora actuaria del 
  

      
|Sgetándoss 
El capital social es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

entas participaciones sociales de UN DOLARES DE LOS LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor 
  

  

criado rieron leades clemte 
  

  

Hacha sem le frmad: A des Sali con 
  

p dienará añacir E elbuculas dde ecríl £ 
en Registro Mercantil. Ud, par 

sider de asta class dh 
del Colacta de Ahacsdes de Pichineh: 

Pera el A de del toba 
  

    y firman conmigo en unidad de acto. De todo do cual doy fe. F) Xavier Alexander Núñez Vera f) Xiomara 
Vanessa Jácome Paredes, y Dr Marco Polo Arellano Guerra, Notario Primero interino del Cantón Santo 
Domingo, hay un sello. 

Particular que informo, para los fines de Ley   

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA SULTANA COLORADA S.A. 
TRANSULTACOL 

Se comunica al público que COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 
PESADA SULTANA COLORADA S.A. TRANSULTACOL aumentó su 
capital suscrito en USD$6.588,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero de Santo Domingo el 12 de 

Diciembre de 2012 y aclaratoria otorgada ante el mismo Notario el 29 de 

abril de 2013. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002970 de junio de 
2013. 

En virtud de las presentes escrituras públicas la compañía reforma, entre 

otros, el artículo sexto del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía es de SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES AMERICANOS (USD. 
7.392), dividido en 616 acciones ordinarias, nominativáas, de DOCE 
DÓLARES de los Estados Unidos de América, CADA UNA ......” 

a 

Quito, 13 de Junio de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

EV 
EXP. 156854 
Tr. 01.1.12.001692     
  

 


